RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008109, Ent. N° 6385/15)

VISTO: que la Universidad de la República remite actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/15, referente a la adquisición de vehículos para la Facultad de Agronomía;

RESULTANDO: 1) que el Sr. Decano de la Facultad de Agronomía, con fecha 16.03.15, autorizó que se entregara como forma de pago una serie de vehículos pertenecientes a la Facultad, y aprobó que la diferencia de costos se solvente con fondos de las estaciones, departamentos y unidades tal como lo propuso el Departamento de Recursos Materiales y Financieros;
2) que los vehículos ofrecidos por la Facultad fueron inspeccionados y tasados por peritos del Banco de Seguros del Estado, constando los valores asignados a cada uno de ellos;

3)  que se realizaron las publicaciones de estilo en la Web de “Compras Estatales” con fecha 18.08.15,  en el Diario Oficial de fecha 21.08.15, y en la Revista Contacto el 22.08.15, contando con antelación suficiente;
4) que al acto de apertura, que se realizó el 23.09.15, se presentaron cinco ofertas correspondientes a las firmas Silca S.A., Suril S.A., Santa Rosa Automotores,  West Cars  y Dolce Vita;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó la ponderación de los factores precio, calidad, recambio y plazo teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, concluyendo que para los item 1 y 2 la empresa mejor calificada fue Santa Rosa Automotores y para el item 3 el mejor puntaje correspondió a la oferta de West Cars;
6) que la Comisión Asesora, con fecha 04.11.15, atendiendo al resultado de la ponderación de los factores de evaluación, sugirió adjudicar los item 1 y 2 a Santa Rosa Automotores el item 1, el item 3 a Jorge West y no adjudicar el item 4, según el siguiente detalle: 

a) Empresa Santa Rosa Automotores:

	Ítem
	Cantidad
	Modelo
	Total oferta
	Cotización por vehículos ofrecido por la  facultad
	Saldo
	Vehículos a entregar

	1
	2
	Renault Logan Expresión 1.6
	23.000
	23.000
	
	SOF 5257 y SOF 5260

	2
	2
	Renault Stepway Expresión 1.6
	26.500
	19.000
	7500
	SOF 5259 y SOF 2567

	
	
	
	
	Subtotal
	7500
	


b) Empresa Jorge West

	Ítem
	Cantidad
	Modelo
	Total oferta U$S 
	Cotización por vehículos ofrecidos por facultad
	Saldo
	Vehículos a entregar

	3
	8
	Nissan NP 300 Frontier 4 x 2 nafta
	148.000
	83.500
	64.500
	SOF 4715, 5568, 4610, 417, 4810, 4811, 1009 y 4713

	3
	2
	Nissan NP 300 Frontier 4 x 4 nafta
	43.000
	17000
	26.000
	SOF 1011 y 2777

	
	
	
	
	Sub Total
	90500
	


Conforme con ello, el total a abonar por concepto de recambio de vehículos es de U$S 98.000 (precio CIF);

7) que la División Contaduría de la Facultad, en informe de fecha 17.11.15, expresó que:
7.1) existe disponibilidad suficiente en la Unidad Ejecutora 02 a nivel global;

7.2) el gasto de $ 2:940.000 (equivalentes a U$S98.000) se imputa al Programa de Inversiones 347, Proyecto 701, Objeto del Gasto 353, y se financia de la siguiente manera: con recursos provenientes de rentas generales, rubro 1.1, la suma de $ 2:100.000, con recursos con afectación especial, rubro 1.2, la suma de $ 450.000 y con recursos provenientes de donaciones y legados internos fuera de presupuesto, rubro 3.3 el monto de $ 390.000:
7.3) se realizó la reserva correspondiente (etapa del gasto: afectación);
8) que el Sr. Decano por Resolución del 18.11.15 dispuso adjudicar, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 65 parte final del TOCAF y a los principios que rigen la contratación administrativa, la aceptación o rechazo de una oferta no puede quedar librada a la conveniencia del Organismo, sino que debe basarse en los criterios objetivos de evaluación de las ofertas estipulados en las bases del llamado;
2) que los Artículos 3 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares que establecen que “la Facultad de Agronomía se reserva el derecho a desestimar las ofertas, si no las considerase convenientes, de adjudicar la licitación a la oferta más conveniente y también de rechazar a su exclusiva juicio la totalidad de las ofertas”, sin vincular tales potestades a los factores de evaluación de ofertas y a los criterios de ponderación consagrados en el Artículo 10 de dicho Pliego, vulneran la norma y los principios referidos;
3) que el Artículo 3 al establecer que “toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria a criterio de la Administración se interpretará en el sentido más favorable a ésta”, contraviene los principios de buena fe y transparencia consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, según los cuales las cláusulas deben interpretarse en forma objetiva, impidiendo que la Administración pueda realizar una interpretación otorgándole un sentido a favor de una de las partes contratantes;

4) que según lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y en aras de tutelar los principios de seguridad jurídica y buena fe, imperantes en la materia, la indicación de los factores de evaluación, de los criterios para la puntuación de cada factor y dentro de cada uno de ellos, debe estar establecida inicialmente, de manera de que queden explicitados los parámetros exigidos por la Administración para determinar la oferta más conveniente, en forma previa a la apertura de las propuestas, a fin de que los oferentes tengan conocimiento de cómo se efectuaría su evaluación;
5) que del cuadro de ponderación efectuado por la Comisión Asesora surge que se consideraron sub. factores que no fueron previstos en las bases del llamado, desconociéndose asimismo, el peso específico que tuvo cada uno de ellos en el puntaje final asignado a cada oferente por dicho factor, por lo que, en definitiva, la Comisión Asesora no expresó con claridad los fundamentos que llevaron a la puntuación que se le atribuyó a cada oferente por el factor “Calidad”, vulnerando la disposición y los principios mencionados;

6) que surge de dicho cuadro que uno de los sub- factores dentro del factor Calidad, fue “conveniencia de la institución por experiencia en el uso de determinados vehículos”, el cual es susceptible de valoración subjetiva y por lo tanto contravine lo dispuesto en el artículo 65 parte final del TOCAF en cuanto a que la evaluación de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos;
7) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares previó la posibilidad de entablar negociaciones reservadas y paralelas, siendo que el Artículo 66 del TOCAF que regula actualmente el instituto no admite la reserva, lo que resulta concordante con el principio de transparencia, imperante en el ordenamiento jurídico nacional, que sólo admite la misma en ciertas situaciones, como excepción a la regla general;
8) que en la medida que en el presente procedimiento se optó por el sistema de evaluación en base a factores (precio y otros), cada uno con su correspondiente criterio de ponderación, carece de sentido que en el Pliego de Condiciones Particulares se haya establecido que “se adjudicará a la oferta más conveniente aunque no sea la de menor precio”. 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2), 3), 5), 6) y 7);

2) Téngase presente lo expresado en el  Considerando  8);

3) Devolver las actuaciones.
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